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FINGEN SER SAT Y EXTORSIONAN 
La delincuencia encontró otra forma de extorsión, ahora, fingiendo ser del SAT, 
acusan a las víctimas de presunta evasión fiscal. En esta modalidad, las víctimas 
reciben en su teléfono mensajes de WhatsApp que afirman ser del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT) y de su “titular” Raquel Buenrostro, quien 
supuestamente alerta a la víctima que debe pagar una multa o de lo contrario se 
procederá a la acción penal. 
 

 

FONDOS DEL CONACYT VAN A OBRAS CLAVE DEL GOBIERNO 
El destino de los 25 mil 741 millones de pesos que poseían los 91 fideicomisos de 
ciencia -de los 109 que se extinguieron en 2020- fue en parte para proyectos 
prioritarios del Gobierno federal, reveló la directora del Conacyt, María Elena 
Álvarez-Buylla, en reunión de trabajo con diputados y senadores de la Comisión de 
Ciencia y Tecnología. 
 

 

DEMOCRACIA, BAJO AMENAZA DE RETROCESOS 
La democracia mexicana está en riesgo de “colombianización” y de perder lo 
ganado en 37 años, alertaron ex consejeros presidentes del entonces Instituto 
Federal Electoral (IFE). Para José Woldenberg, de concretarse una reforma 
electoral, debe ser aprobada con consensos y evitar que vaya a contracorriente del 
proceso democratizador que ha vivido el país. 
 

 

PAN DESTAPA GALLO EN EDOMEX Y CALDERÓN VE “SABOTAJE” A ALIANZA 
A unas horas de que Morena designara a Delfina Gómez como su aspirante a la 
gubernatura del Estado de México, el PAN madrugó a sus aliados, PRI y PRD, y 
destapó a su mejor carta, Enrique Vargas, como su abanderado rumbo al proceso 
electoral, lo que fue interpretado por el ex Presidente Felipe Calderón como “una 
bajeza” y “sabotaje” de la dirigencia albiazul contra la alianza Va por México en la 
entidad. 
 

 

GOBERNADOR DE TEXAS ENVÍA A NY AUTOBUSES CON INDOCUMENTADOS 
En un esfuerzo por responsabilizar a los alcaldes demócratas y al Presidente de 
Estados Unidos, Joe Biden, por el gran volumen de indocumentados que cruzan la 
frontera, el gobernador de Texas, el republicano Greg Abbott, declaró ayer que 
comenzó a enviar autobuses con migrantes a la ciudad de Nueva York. El primer 
camión, con 54 personas, llegó temprano ayer a la Terminal de Autobuses de la 
Autoridad Portuaria de la ciudad en el centro de Manhattan. 
 

 

EL LITIO DEL PAÍS, AL SECTOR AUTOMOTRIZ 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció el litio de México como “un 
insumo atractivo” para fortalecer a la industria automotriz e incluso para que más 
plantas de vehículos se instalen en territorio nacional. En la Mañanera de ayer en 
Palacio Nacional, explicó que una vez creada la empresa del litio del Estado 
mexicano, que dependerá de la Secretaría de Energía (Sener), se buscará hacer 
negocios con la IP del sector automotriz, ya que el llamado “oro blanco” es 
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necesario para fabricar baterías de autos eléctricos, computadoras, celulares y 
otros. 
 

 

CARBONEROS TRABAJAN EN LA INFORMALIDAD 
SABINAS, Coahuila.- No están dados de alta en una nómina, no tienen seguro social 
ni acceso a vivienda y lo único que reciben cada sábado es un sobre con el dinero 
que lograron durante una semana de trabajo, refieren familiares de algunos de los 
10 mineros atrapados en el pozo de carbón, que se inundó el miércoles pasado. 
 

 

ADMITE ÁLVAREZ-BUYLLA: PASÓ RECURSOS DE PROYECTOS CIENTÍFICOS A 
OBRAS EMBLEMÁTICAS 
¿Prioridades? Dos años después de la extinción de 109 fideicomisos con dinero 
público, de los cuales casi 50 eran para investigación científica, la directora general 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Elena Álvarez Buylla, reconoció la 
noche del jueves que parte de esos recursos se entregó a la Tesorería de la 
Federación para los “proyectos estratégicos” de este Gobierno; que son la refinería 
de Dos Bocas, el Aeropuerto Felipe Ángeles y el Tren Maya. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 06 de agosto de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHO DE AUDIENCIA/PRESOS SIN SENTENCIA/DEFENSORES AMBIENTALES ENCARCELADOS  
Piden audiencia a Ministro sobre casos de activistas detenidos (La Jornada) 
Colectivos y familiares de presos políticos, principalmente lo que acompañan a Kenia Hernández, 
defensora encarcelada desde octubre de 2020 en un penal de Morelos, marcharon ayer desde la Glorieta 
de Colón a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para demandar al Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar pronunciarse sobre éste y otros casos; asimismo, le solicitaron una audiencia para exponer sus 
peticiones. Fabiola Vite, abogada de Kenia Hernández, indígena amuzga, recordó que la defensora de la 
tierra y el territorio está privada de la libertad desde el 17 de octubre de 2020, y aunque en ese momento 
se le acusó de un presunto robo con violencia, le han sumado causas penales, entre ellas ataque a las vías 
federales de comunicación. Otro grupo que participó en la movilización fueron mujeres indígenas 
mazatecas que permanecen en plantón desde hace más de un año en la sede del Consejo de la Judicatura 
Federal, y demandan la libertad de siete habitantes de Eloxochitlán de Flores Magón, en Oaxaca. A la 
protesta también acudieron familiares de Fidencio Aldama, de la tribu yaqui, quien, dijeron, está preso 
“por la defensa del territorio”. 
 
LEY MINERA/ELIMINACIÓN DE FONDO MINERO 
Opinión/Peniley Ramírez (Reforma) “Pinabete y la austeridad” 
En 2014, México estableció un Fondo Minero. Buscaba que las empresas mineras pagaran un 75% de sus 
ganancias netas, después de sus gastos, para construir calles, parques y mejorar la vida de las zonas 
mineras. Cinco años más tarde, las reglas cambiaron. El Gobierno obradorista, con el argumento de que la 
administración del Fondo era corrupta, determinó que el dinero ya no iría a los estados y los municipios. 
La Suprema Corte confirmó la decisión. Desde entonces, la pobreza alrededor de las minas en México se 
agravó. Coahuila ha sido uno de los estados más afectados. Allí, han proliferado pequeñas minas de 
carbón, conocidas como pocitos, y cuyas condiciones de seguridad son ínfimas. Varios informes de la 
Secretaría de Economía y el Servicio Geológico Mexicano lo confirman. No hay personal para inspecciones 
y a los que quedan les han quitado las computadoras. No hay bitácoras ni revisiones, me dijo Jaime 
Martínez Veloz, ex comisionado nacional para el Diálogo con los Pueblos Indígenas y unas de las personas 
que más impulsó la creación del Fondo Minero… Esta semana, los temores de quienes han seguido esta 
historia se confirmaron cuando 10 mineros quedaron atrapados en la mina artesanal El Pinabete, en 
Sabinas, Coahuila. Pude hablar con habitantes de la zona y personas que coordinan las tareas de rescate. 
Me contaron cómo sucedió el accidente. Los trabajadores estaban sacando el carbón casi a ciegas, en tres 
pozos conectados por un cañón subterráneo. Mientras trabajaban, rompieron por accidente una pared 
interna que conectaba la galería subterránea con una mina muy grande, contigua al pocito, que llevaba 
cerrada unos 40 años. Entre la mina antigua y el nuevo pocito había un desnivel. Los trabajadores no sabían 
que la mina clausurada estaba llena de agua. Cuando ocurrió la perforación, un aluvión de agua, lodo y 
piedras bajó por el desnivel hasta la galería subterránea. Cinco de los mineros lograron escapar, trepando 
por unas mangueras conectadas a dos pozos que llegaban a la galería. Los rescatistas intentan desfogar el 
agua para rescatar a los que quedan, o al menos sacar sus cuerpos, si no los encuentran con vida… 
 
DEMOCRACIA DELIBERATIVA/DERECHO A LA CONSULTA 
Opinión/Luis Octavio Vado Grajales (La Crónica de Hoy -versión digital-) “¿Cómo se hace una consulta?” 
Nuestro sistema constitucional establece el derecho a la consulta respecto de diversos grupos sociales. 
Estas consultas no son “voluntarias”, o de ejecución “cuando sea posible”; son un derecho que debe ser 
respetado y que forma parte de la llamada democracia deliberativa. Estos grupos socialmente son muy 
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variados. Por ejemplo, entre los mismos se encuentran las personas indígenas, las afromexicanas, las 
personas que viven con una discapacidad, las que son adultas mayores, y también las que se encuentran 
dentro del espectro autista. Cuando se va a legislar o decidir una acción afirmativa que impacte en tales 
grupos, se vuelve necesario escucharlos para poder tomar una determinación tanto adecuada como 
legítima y constitucional… En primer lugar, la consulta debe ser precedida por una convocatoria abierta, 
pública, incluyente y accesible… En segundo lugar la consulta debe contar con un procedimiento para 
recibir y procesar las participaciones… En tercer lugar, apunto la comunicación oportuna y completa del 
procedimiento a seguir… Por último, hay que constatar la participación de las personas que forman parte 
del colectivo convocado… Estas reglas, que extraigo de diversos casos judiciales como la acción de 
inconstitucionalidad 1/2017, permiten a las autoridades tomar decisiones correctas y democráticamente 
legítimas, escuchando a quienes van a vivir con ellas. 
 
DERECHO DE HUELGA 
Mineros de Grupo México llevarán huelga al T-MEC (Unomásuno -versión digital-) 
El Sindicato Minero, encabezado por Napoleón Gómez Urrutia, ya presentó una solicitud con la que se 
pretende que el Gobierno estadounidense inicie una queja laboral como parte del Mecanismo Laboral de 
Respuesta Rápida del acuerdo comercial del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, referente a 
la huelga en la mina de San Martín, en Sombrerete, Zacatecas, que ya cumplió 15 años. La petición se 
realizó a través de la United Steelworkers (USW) de Estados Unidos y Canadá, y actualmente se encuentra 
en proceso de valoración para ser presentada al Departamento del Trabajo de Washington, tal como lo ha 
informado Nahir Velasco, asesor jurídico del gremio. “Tenemos presentada una queja en las minas que 
han estado en huelga ya por 15 años en San Martín”, aclaró el senador de Morena, al referirse a la mina 
ubicada en Sombrerete, en la que Grupo México mantiene operaciones, a pesar de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó la legalidad de la huelga de los obreros de la sección 201 y que el 
contrato colectivo pertenece al Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y 
Similares de la República Mexicana. Se sabe que recientemente un Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo resolvió por unanimidad en este sentido; la sentencia es definitiva y reconoce el movimiento 
huelguístico estallado el 30 de julio de 2007, por lo que sólo se espera que las autoridades laborales 
devuelvan las instalaciones de la mina a la sección 201. 
 
DERECHO A LA CIUDADANÍA/DERECHO A LA IGUALDAD 
Opinión/Ángel Gilberto Adame (El Universal) “La primera notaria II” 
Aunque sólo tenía unos años a cargo de la notaría 36, José G. Silva Bulnes ya era un hombre mayor cuando 
contrató como asistente administrativa a Carmen Balseca para que le ayudara a poner en orden su 
oficina… Lo que más le asombró de ella fue lo pronto que se interesó por la disciplina notarial, la cual 
aprendió con rapidez… Por eso, cuando Angelina se tituló, el 12 de mayo de 1943, a Silva no le sorprendió 
su petición: “quería ser la primera mujer en desempeñar el cargo de notaria en México”. Silva no tenía 
que explicarle que, además de la enorme misoginia que imperaba en el gremio, la legislación vigente, al 
negarles los beneficios de la ciudadanía, impedía que las mujeres accedieran a esa actividad… Esa injusta 
negativa obligó a Angelina a interponer un amparo mediante el cual pudo obtener la protección de la 
justicia federal. Su asunto, que fue la comidilla del medio, escaló hasta la Segunda Sala de la Suprema 
Corte y se resolvió en una ajustada votación de tres Ministros a favor y dos en contra (Gabino Fraga y 
Manuel Bartlett Bautista)… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
TREN MAYA 
Juez mantiene vigencia de permisos para el Tren Maya (La Jornada) 
El juez Primero de Distrito en el estado de Yucatán, Adrián Fernando Novelo Pérez, mantiene vigente la 
autorización ambiental aprobada por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) 
y las constancias de uso de suelo emitidas por los ayuntamientos de Solidaridad y Tulum, que permitirían 
continuar los trabajos del Tramo 5 del Tren Maya. A través de la página del Consejo de la Judicatura 
Federal se dio a conocer una nueva resolución dentro del juicio de amparo 884/2022, en el cual 
organizaciones civiles pretendían que se dictara una suspensión provisional que detuviera los efectos de 
la autorización ambiental, la cual tiene como condiciones informar del impacto ecológico que tendrán la 
obra y las labores que se realizarán para mitigar el efecto causado; también pedían que se suspendieran 
las autorizaciones para el uso de suelo. (Reforma) (El Universal) (El Sol de México) (La Prensa) 
 
Admiten ampliación de amparo para Tramo 5 del Tren Maya (Unomásuno -versión digital-) 
Greenpeace México informó que el juez Adrián Fernández Novelo Pérez, titular del Juzgado Primero de 
Distrito en el estado de Yucatán, admitió la ampliación de la demanda de amparo con número de 
expediente 1216/2022, y que es un recurso independiente a las tres suspensiones definitivas que fueron 
revocadas esta semana por el mismo juez… Dicha ampliación solicita al juez que de menos se exijan las 
siguientes medidas de reparación para salvaguardar los derechos humanos a través de los siguientes 
puntos: Que se declare la inconstitucionalidad de las disposiciones normativas reclamadas: la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y su reglamento. Que se ordene al Congreso 
de la Unión que adopte las medidas legislativas necesarias para adecua la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) a los estándares 
establecidos en los artículos 6 y 7 del Acuerdo de Escazú, con respecto a los mecanismos de participación 
informada que se requieren dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
 
Semarnat festeja revocación de amparos de Tren Maya (Unomásuno -versión digital-) 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) compartió su satisfacción ante la 
revocación de tres suspensiones definitivas de amparo: 884/2022, 923/2022 y 1003/2022, que se tenían 
sobre las obras de Tramo cinco Sur del Tren Maya. "La decisión del juez Primero de Distrito en el estado 
de Yucatán, Adrián Fernando Novelo Pérez, confirma que la autoridad federal acreditó la documentación 
solicitada. Se cuenta con la autorización de Manifestación de Impacto Ambiental y se solventaron las 
condicionantes requeridas en las resoluciones”. Fue a través de un comunicado donde la citada 
dependencia aclaró que permitir que continúe la ejecución de las obras del Tren Maya representa un paso 
importante para seguir avanzando con el desarrollo sustentable del sureste del país. 
 
Activistas detienen trabajos (La Jornada) 
PLAYA DEL CARMEN, Quintana Roo.- Integrantes de grupos ambientalistas, entre los que se incluye 
Sélvame del Tren, se manifestaron frente a los trascabos utilizados para el desmonte de la selva en el 
poblado de Akumal, el cual forma parte de la construcción del Tramo 5 Sur del Tren Maya. Por tercer día 
consecutivo desde que un juez federal revocó las tres suspensiones definitivas que tenía el proyecto, los 
ecologistas se apostaron en varios puntos para detener las obras, informó Guadalupe de la Rosa, 
integrante de Moce Yaxcuxtal, grupo radicado en Playa del Carmen. 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Cuatro años... ¿no son suficientes?” 
Este Gobierno lleva cuatro años ejerciendo un poder absoluto, como no lo ha tenido ningún otro de los 
tres Presidentes anteriores. Por tanto, lo que sucede hoy ya no es culpa de ningún Gobierno anterior…  
Leyes “a modo”  
El diputado morenista Juan Ramiro Robledo Ruíz propone reformas constitucionales para que se excluya 
del ámbito de este importante recurso jurídico a tres conceptos estratégicos, que son: “áreas estratégicas 
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de la economía nacional”, “bienes del dominio directo de la nación” y “planeación nacional del desarrollo”. 
En pocas palabras, para impedir que los amparos obstaculicen las obras estratégicas de la 4T, o sea, las 
favoritas del Presidente. La figura jurídica del “amparo” es uno de los íconos de la jurisprudencia mexicana 
y una aportación al mundo. 
 
REFORMA ELÉCTRICA/PERMISOS DE AUTOABASTO 
Garantiza Iberdrola la multa de CRE (Reforma) 
El juez federal Ramón Lozano Bernal notificó ayer que Iberdrola garantizó la multa de 9 mil 145 millones 
de pesos que la Comisión Reguladora de Energía (CRE) le impuso el 25 de mayo, por lo que el Gobierno 
seguirá impedido para ejecutar dicha sanción sobre los bienes de la empresa española. “Se tiene por 
cumplido el requisito de efectividad impuesto a la persona moral quejosa y por garantizado el interés fiscal 
ante la autoridad exactora. Por tanto, se ordena comunicar a las partes que la medida cautelar continúa 
surtiendo sus efectos”, informó el juez. La “autoridad exactora” es el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), ante el cual Iberdrola presentó cartas de crédito bancarias que cubren el monto total de la multa, -
la más alta que ha impuesto la CRE-, así como actualizaciones para los siguientes doce meses, mismas que 
se calculan según reglas del Código Fiscal de la Federación. 
 
AMPARO CONTRA LAUDO LABORAL/HUELGA EN INTERJET 
Interjet tendrá que pagar mil 800 mdp a empleados; Tribunal le niega amparo (Unomásuno -versión 
digital-) 
El sindicato de Interjet informó que el Sexto Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito 
negó el amparo promovido por la aerolínea en contra del laudo que la condena a pagar mil 800 millones 
de pesos en diversos salarios y prestaciones a los trabajadores en huelga. “El Tribunal Colegiado, al igual 
que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA), confirmó que Interjet fue la responsable de haber 
llevado a los trabajadores a estallar un movimiento de huelga. “Es decir, confirmaron que la imputabilidad 
de la huelga es única y exclusivamente responsabilidad de Interjet y reafirmaron la obligación de Interjet 
de pagar los salarios y prestaciones adeudados, además de los salarios caídos”. Se dio a conocer a través 
de un comunicado de la Sección 15 de la Confederación de Trabajadores de México (CTM), la cual agrupa 
a los casi cinco mil trabajadores de Interjet, que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, confirmó la 
imputabilidad de la huelga, ahora la aerolínea está obligada a pagar los salarios y prestaciones adeudados 
a sus trabajadores. Lo que permitirá que se inicie con el remate de bienes de la empresa. La Sección 15 
indicó, argumenta que esta decisión es definitiva e inatacable, ya que en contra de la sentencia de amparo 
dictada por el Tribunal Colegiado no podría legalmente promoverse un recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Interjet debe pagar los salarios caídos (Milenio Diario) 
La aerolínea Interjet tendrá que cubrir los salarios caídos a sus empleados que están en huelga. Ayer por 
la tarde, el sindicato de dicha empresa informó que el Sexto Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo 
negó un amparo promovido por la aerolínea en contra del laudo que la condena a pagar mil 800 millones 
de pesos en salarios y prestaciones a los afectados. Está resolución deja abierta la posibilidad de comenzar 
con el remate de los bienes de la empresa para obtener recursos económicos para cubrir los pagos de los 
trabajadores y quizás los pasivos que mantiene con proveedores. (El Universal) 
 
DELITOS ELECTORALES 
Pide Pío citar a declarar a AMLO por videos (Reforma) 
Por el caso de los videos en los que fue filmado recibiendo dinero en efectivo de manos de David León, Pío 
López Obrador solicitará la próxima semana a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales (FEDE) citar a 
declarar a su hermano, el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Así lo dio a conocer su abogado, Pablo 
Hernández Romo, quien expuso que fue su propio cliente quien le solicitó requerir a la fiscalía el testimonio 
del Primer Mandatario, porque éste ya ha manifestado públicamente que conoce el asunto de las entregas 
de dinero… El hermano del Presidente ha litigado en los últimos meses para que la justicia federal obligue 
a la fiscalía a determinar si existen o no elementos para proceder penalmente en su contra por un delito 
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electoral. El pasado 22 de julio, tras ganar un amparo para esos fines, la FEDE informó al juez federal, Julio 
Veredín Sena Velázquez, que iba a continuar con la investigación, al estimar que han surgido nuevos 
elementos. 
 
REVOCACIÓN DE FALLO/REAPREHENSIÓN/EXTRADICIÓN/CASO RAFAEL CARO QUINTERO 
Ex embajador Tony Garza, adelanta que no entregarán pronto a Rafael Caro Quintero a Estados Unidos 
(Unomásuno -versión digital-) 
El ex embajador de Estados Unidos en México, Tony Garza, no ve de manera muy optimista que el 
Gobierno mexicano entregue en extradición al narcotraficante Rafael Caro Quintero, a pesar de que el 
Gobierno estadounidense inició las gestiones de manera inmediata para su proceso después de que se 
concretó su captura el pasado 15 de julio… Pero adelanta que el proceso de extradición en México podría 
avanzar lentamente en Tribunales y llegar hasta instancias como la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). 
 
Opinión/Rodrigo Pacheco (Excélsior) “México no se va a salir del T-MEC” 
Desde que el Presidente López Obrador anunció que el 16 de septiembre fijaría su postura con respecto a 
la solicitud de consultas por parte de los Gobiernos de Estados Unidos y Canadá -bajo el argumento de 
que la política energética mexicana es violatoria del T-MEC- se ha generado incertidumbre… ¿Estrategia? 
¿Cuál puede ser la estrategia? Antes de hablar de estrategia es necesario considerar que el Presidente de 
México es una figura de instintos políticos y emociones, por ello es importante saber que la forma y el 
momento que escogió la Representación Comercial de Estados Unidos (USTR) para comenzar el proceso 
de llamado a consultas generó enojo, dado que ocurrió justo después de la reunión con el Presidente Biden 
en Washington D.C. Aunque el USTR es un organismo de procesos legales ortodoxos y técnicos la 
suspicacia está presente, se le puede sumar la detención de Caro Quintero, ya sea como un gesto de 
México hacia Estados Unidos o, más probablemente, que la DEA, junto con cierto sector de la Marina, 
aprovecharon el momento político después de la visita para sacar adelante la operación y al Gobierno 
mexicano no le quedó más que aplaudir la operación ante un hecho consumado de ahí que la extradición 
no avanza rápido…  
 
DELITOS ELECTORALES Y PATRIMONIALES/DENUNCIA POR USO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA/CASO ENRIQUE PEÑA NIETO 
Opinión/Amador Narcia (El Universal) “AMLO vs. EPN” 
Como todas las guerras, la del Presidente en turno contra su antecesor sabremos cuándo inició, pero no 
cuándo terminará, ni cómo. Por alguna razón, en momentos en que tiene varios frentes abiertos, siendo 
el más riesgoso el de sus socios del T-MEC, el Presidente de México consintió, si no es que ordenó, la 
persecución judicial de Enrique Peña Nieto. No es incomprensible, pero sí inoportuno. De los excesos y 
supuestas tropelías peñistas ha dado cuenta el Presidente, cada vez que necesita hacerlo, ya sea en la 
persona de Peña o de quienes fueron sus colaboradores, lo mismo que llevarlo a juicio, pero sin asumir 
ese costo político… Hace unos días, la Fiscalía General de la República dio detalles que no dejan lugar a 
dudas de que la cosa va en serio: son diversas carpetas por delitos federales. Una por delitos electorales y 
patrimoniales, otra por lavado de dinero y transferencias internacionales ilegales y una más por 
enriquecimiento ilícito. Serán los jueces los que determinen si pueden probar que el ex Presidente tiene o 
no responsabilidad… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
20 años de prisión a Joana “T” (El Universal) 
Un juez federal con residencia en el puerto de Acapulco dictó sentencia condenatoria de 20 años de 
prisión contra Joanna Guadalupe “T”, identificada como integrante del grupo criminal La Barredora, por el 
delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer un delito contra la salud. Derivado de una 
denuncia anónima por venta de drogas, Joanna y 11 miembros del grupo criminal fueron detenidos en 
2012 por agentes de la extinta Policía Federal en la localidad guerrerense.  
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DESPOJO DE PROPIEDAD 
Unen arte y tradición (Reforma -espacio en primera plana-) 
Petra Hernández volvió a su comunidad, Epalchén, en San Juan Chamula, con el encargo de la poeta Ambar 
Past, fundadora del Taller Leñateros, de preguntar a las mujeres si querían pintar y contar sus historias. 
Así lo hizo, les llevó papel y grabadora en mano registró los cantos y rezos. Ese fue el primero de los libros 
arte-objeto del taller en San Cristóbal de las Casas por el que han pasado tres generaciones, desde su 
fundación en 1975, para enaltecer el arte maya de forma sustentable… La noticia del Premio Nacional de 
Artes y Literatura, en el campo de Artes y Tradiciones Populares 2022, llenó de regocijo al Taller Leñateros, 
llegó cuando ya no tenían esperanza de ganarlo al haber sido postulados en varias ocasiones… Un respiro 
en medio de la tormenta, cuando el colectivo libra una batalla legal contra la amenaza de despojo de su 
sede en Flavio A. Paniagua 54, y a la espera de la resolución del amparo interpuesto. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Jorge Volpi (Reforma) “Primarias” 
Si las condiciones no cambian de manera dramática, lo más probable es que el candidato elegido por 
Morena llegue a la Presidencia de la República en 2024. Y, en vista del desastre que reina en las filas de la 
oposición, donde hasta el momento no hay una sola figura capaz de hacerle frente, quizás sea lo mejor: el 
partido oficial cuenta con al menos dos candidatos que, si se deciden a recomponer los caprichos de López 
Obrador, de revertir sus matices autoritarios y de reencauzar la auténtica agenda de la izquierda, podrían 
cumplir con la transformación que este ha prometido y al mismo tiempo frenado con su militarismo 
extremo, su austeridad neoliberal, su desdén hacia la sociedad civil y su incapacidad de reformar nuestro 
sistema de justicia…  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Urge a expedir el Código Civil (El Heraldo de México) 
La Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (Conatrib), 
urgió al Poder Legislativo a que expida el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares ya que 
alertó que hay un reclamo social y económico para la solución de conflictos que se incrementa por carecer 
de disposiciones legales uniformes en todo el país. Al dictar una conferencia magistral en la Cámara de 
diputados, Rafael Guerra Álvarez, titular de la Conatrib, destacó las virtudes de la propuesta en la materia 
que elaboraron todos los Tribunales del país, producto del análisis de 246 ordenamientos jurídicos 
nacionales e internacionales, así como diversos precedentes jurisprudenciales, reglamentos, acuerdos y 
circulares. 
 
Vinculan a proceso a líder de Los Lenin (El Sol de México) 
Por los cargos de secuestro y asociación delictuosa, Lenin N, presunto líder y fundador en 2017 de la banda 
de Los Malcriados o Tercera Acción Destructiva o Los Lenin, fue vinculado a proceso por un juez de Control, 
informó la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCM). 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Acusa Woldenberg reforma regresiva (Reforma) 

José Woldenberg dijo ayer que la reforma electoral propuesta por el Ejecutivo federal representaría un 
retroceso para el proceso democrático del País. Al participar en el primer foro del Parlamento Abierto 
convocado por la alianza Va por México, el ex consejero advirtió que, de aprobarse, sería una modificación 
constitucional sólo para satisfacer reclamos del Presidente Andrés Manuel López Obrador. El académico 
de la UNAM recordó que las ocho reformas, realizadas entre 1977 y 2014, atendieron exigencias de la 
oposición para garantizar equidad e imparcialidad en los procesos electorales, mientras que la iniciativa 
de López Obrador va contra el proceso democratizador consolidado en ese lapso… Para el doctor en ciencia 
política, la iniciativa del Presidente busca mermar la autonomía de las instituciones electorales, para 
alinearlas a la voluntad oficial, porque, entre otras cosas, plantea que los consejeros sean designados por 
voto universal de entre candidatos propuestos por la Corte, el Presidente y el Senado. “El Presidente no 
esconde sus intenciones de alinear a su voluntad a la constelación de instituciones a las que solemos llamar 
Estado”, advirtió. (La Razón de México) 

 
Preocupa participación del narco en elecciones (El Sol de México) 
El ex consejero presidente del IFE (hoy INE), Luis Carlos Ugalde, dijo que una de las mayores 
preocupaciones que debe contemplar la reforma electoral es la activa participación del crimen organizado 
en elecciones, donde los partidos y candidatos no denuncian por miedo a represalias… El ex consejero 
presidente del INE, José Woldenberg, dijo que también preocupa el “desmantelamiento” de las 
autoridades electorales. el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
“No queremos ser vistos como aquellos que sólo envían remesas” (El Universal) 
De cara al actual debate de una nueva reforma electoral en México, las principales organizaciones de 
migrantes mexicanos con influencia en Estados Unidos reclaman a la clase política de nuestro país que se 
reconozcan en los cambios legales, ya sin cortapisas, sus derechos políticos y ciudadanos y con ello dejar 
de ser vistos únicamente como quienes envían divisas a México… En charla con el Gran Diario de México, 
César Michel, director de la Fundación de Mexicanos Migrantes por sus Derechos Políticos, expone que se 
trata de unificar a México y que los 500 diputados que existen actualmente en el Congreso de la Unión 
representen a los 170 millones de mexicanos que existen en el mundo y no sólo a los 126 millones que 
viven dentro del país. Al considerar que es un buen momento para que la agenda migrante se incluya en 
la reforma electoral, precisa que existe una acción afirmativa promigrante del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que declaró que los derechos político-electorales, como votar y ser votado, 
deberían ser respetados para todos los mexicanos. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que para la mayoría de Morena, liderada por Ignacio Mier en la Cámara de Diputados, más vale demasiado 
tarde que nunca jamás, pues una semana después de inaugurar su parlamento abierto sobre la reforma 
electoral envió invitaciones a los 11 integrantes del Consejo General del INE, que preside Lorenzo Córdova, 
y a los siete magistrados del Tribunal en la materia que encabeza Reyes Rodríguez, así como a rectores 
de instituciones como Enrique Graue, de la UNAM, entre otros personajes. 
 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR/IMPEDIMENTO DE REINCORPORACIÓN AL SENADO 
Proponen plan para reintegrar a Bonilla (Excélsior) 
La próxima semana se prevé analizar y votar para que el senador regrese a su escaño Jaime Bonilla debe 
ser reincorporado al cargo de senador que venía desempeñando, propone el magistrado José Luis Vargas 
Valdez, al revocar la resolución de la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) que ordenaba la salida del ex gobernador del Congreso. La ponencia que deberá ser 
analizada y sometida a votación en el Pleno de la Sala Superior del TEPJF la próxima semana, rechaza el 
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argumento de que, al haber ejercido como mandatario estatal de Baja California, el político de Morena 
había agotado su derecho a regresar a su escaño, para el cual fue electo previamente.  
 
MC Y PRD/MÁXIMA REPRESENTACIÓN/INTEGRACIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE 
Celebra MC presencia en la Permanente (La Razón de México) 
Movimiento Ciudadano (MC) celebró la decisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) sobre el fallo de contar con un lugar en la Comisión Permanente, pues aseguró que se garantiza la 
representación de miles de mexicanos. “Contra un régimen que busca persistentemente violentar la 
legalidad, la ley siempre será nuestra mejor defensa”, destacó el coordinador del grupo parlamentario en 
la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez.  
 
PROCESO ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
TEPJF determinó que Sheinbaum y Ebrard afectaron equidad en elecciones (Unomásuno -versión digital-
) 
La Sala Regional del Tribunal Electoral determinó que la presencia de la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum; las gobernadoras de Campeche, Layda Sansores, y de Colima, Indira Vizcaíno, así como el 
canciller Marcelo Ebrard, en mítines de campaña en Hidalgo, Quintana Roo y Tamaulipas apoyando las 
candidaturas de Morena, afectaron de alguna manera la equidad en esas elecciones. En el caso concreto 
del secretario de Relaciones Exteriores, participó en un evento de Américo Villarreal en Tamaulipas, 
aunque se declaró que no incurrió en uso indebido de recursos públicos, puesto que no usó su cargo como 
funcionario del Gobierno federal. Claudia Sheinbaum, por su parte, asistió el 24 de abril a un acto de 
campaña en Quintana Roo en donde habló a favor de la entonces candidata de Morena a la gubernatura, 
Mara Lezama, y de Angélica Mercado, candidata a diputada local por el distrito 10, lo que provocó una 
violación a los principios de imparcialidad y equidad. Las mismas faltas electorales fueron acreditadas por 
participar en mítines del candidato a la gubernatura de Hidalgo, Julio Menchaca, el 8 de mayo, junto con 
las gobernadoras de Colima y Campeche, así como la senadora Martha Lucía Micher. Para las primeras tres 
funcionarias “se acreditó el beneficio que el candidato tuvo con la asistencia de las referidas servidores 
públicas a sus eventos de campaña"… La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación determinó dar vista a los congresos de la Ciudad de México, Campeche y Colima 
para que proceda sobre las responsabilidades de las titulares del Ejecutivo; y al Órgano Interno de Control 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores para el caso del canciller.  
 
MORENA/ELECCIÓN DE CONSEJEROS 
Morena suma 320 impugnaciones en elección de congresistas (Unomásuno -versión digital-) 
Después de realizadas las elecciones de Congresistas Nacionales de Morena, la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia (CNHJ) del partido ha recibido ya cerca de 320 impugnaciones y solicitudes de nulidad 
por presuntos delitos electorales, como "embarazo" de urnas, acarreo y coacción del voto, de acuerdo con 
lo que afirma Vladimir Ríos, integrante del órgano partidista. El dirigente precisó que esta cifra no 
contempla las impugnaciones presentadas por la militancia directamente ante Salas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), mismas que serán reencauzadas a la CNHJ para que la resuelva 
primero de manera intrapartidista… Los nombres que figuran en dichas listas podrán variar conforme se 
vayan desahogando las quejas en la CNH y las impugnaciones recibidas por el TEPJF. 
 
Opinión/Ruth Zavaleta (Excélsior) “Lo que no es Morena” 
…El pasado fin de semana, Morena realizó la elección de 3,200 congresistas mediante la instalación de 553 
centros de votación en los 300 distritos electorales de la República. A decir de los organizadores, se 
presentaron a votar más de 2.5 millones de personas que no necesitaban estar registrados en un padrón 
de militantes. Para lograr la hazaña de tan amplia participación, se valió hacer uso del clientelismo (hasta 
con sofisticados mecanismos como el del QR), el corporativismo, la exclusión, la coerción y hasta la 
violencia. Así lo denunciaron algunos distinguidos morenistas como el senador Ricardo Monreal y el 
académico John Ackerman. No es la primera vez que Morena resalta por sus prácticas antidemocráticas, 
en octubre de 2019, el Tribunal Electoral declaró nulas sus elecciones internas por falta de un padrón 
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confiable. Pero esta vez fue diferente, hubo mayor confrontación y, aun cuando el presidente del partido, 
Mario Delgado, y la secretaria general, Citlalli Hernández y, hasta el propio titular del Poder Ejecutivo 
federal, minimizaron los hechos, la violencia y confrontación derivó en la cancelación de centros de 
votación y en la anulación de representaciones distritales. 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
El PAN destapa a Enrique Vargas para el Edomex (Excélsior) 
El presidente nacional del PAN, Marko Cortés, dio a conocer en Twitter que su candidato para contender 
por la gubernatura del Estado de México es el coordinador del grupo parlamentario del PAN del Estado de 
México, Enrique Vargas del Villar. Marko Cortés criticó la designación de la secretaria de Educación, Delfina 
Gómez, como virtual candidata de Morena al gobierno del Estado de México. Acusó a Delfina Gómez de 
extorsionar a trabajadores cuando fue presidenta municipal de Texcoco para su campaña en el primer 
intento de ser gobernadora del Estado de México y que perdió contra el priísta Alfredo del Mazo. Dicho 
cobro a los trabajadores fue confirmado y sancionado por el INE y el Tribunal Electoral con 4.6 millones 
de pesos. (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
 
Ven a Gómez “tocada' por diezmo (Reforma) 
Delfina Gómez llegará “tocada” como abanderada de Morena a la gubernatura del Estado de México por 
haber retenido el diez por ciento del salario de burócratas municipales cuando fue alcaldesa de Texcoco, 
advirtió el senador Juan Zepeda. El aspirante de Movimiento Ciudadano (MC) condenó la postulación de 
la maestra Delfina, a pesar de que el INE y el Tribunal Electoral federal sancionaron a Morena por el caso 
de los “diezmos” retenidos en la alcaldía texcocana. 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO/VEDA ELECTORAL 
Inicia IECM procedimiento sancionador contra la alcaldesa de Cuauhtémoc (La Jornada) 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) inició un procedimiento administrativo sancionador 
contra la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas Nieves, por presunta promoción personalizada y uso 
indebido de recursos públicos, por la difusión de una revista en la que presume sus primeros 100 días de 
Gobierno… En tanto, la mesa directiva del Congreso de la Ciudad de México rechazó imponer sanciones a 
la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, luego de que la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación ordenara a los legisladores discutir y resolver acerca de sanciones con 
motivo de la difusión de diversas publicaciones en Twitter, efectuadas en el contexto del proceso de 
revocación de mandato. Con cinco votos de Morena a favor y dos en contra del PAN y el PRD, se acordó 
“la no imposición de sanción alguna, al no existir normas específicas”, pues a consideración de la mayoría, 
en todo caso corresponde al IECM analizar y emitir sanciones, ante la falta de una normatividad aplicable 
en el Congreso.  
 
SANCIÓN POR CAMPAÑA 

Opinión/Ivonne Ortega Pacheco (El Universal) “De traiciones y calumnias” 
Este jueves 4 de agosto, la Sala Regional Especializa da del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) dio a conocer en estrados la sentencia en contra del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, la jefa de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, el presidente y secretaria 
general del Morena, Mario Delgado Carrillo y Citlalli Hernández Mora, el coordinador de los diputados 
guindas, Ignacio Mier Velasco, por difundir propaganda con contenido calumnioso. Con esta sentencia a 
la denuncia SER-PSC-148/2022, promovida por el coordinador de la bancada naranja Jorge Álvarez Maynez 
y otras personas, se confirma la ilegalidad de la campaña emprendida por el Gobierno federal, desde la 
Presidencia de la República, y Morena, al linchar mediáticamente a diputadas y diputados opositores que 
votamos en contra de la reforma eléctrica del presidente… 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú de la Barranca” 
El TEPJF citó que hubo calumnia al llamar “traidores a la patria” a legisladores que votaron contra la 
reforma energética. Junto al INE, Va por México y sus patrocinadores, son los únicos que creen que a los 
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legistraidores se les difamó, porque todo el pueblo está de acuerdo en que el calificativo es justo y 
merecido. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “De un fallo y otro fallo” 
Y son los líderes de Movimiento Ciudadano los que andan más que contentos con el fallo de la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que impone multas a los 
dirigentes de Morena, Mario Delgado y Citlalli Hernández por haberles llamado “traidores a la patria” a 
varios legisladores que rechazaron aprobar la reforma eléctrica promovida por la 4T. En el resolutivo se 
considera que existieron expresiones calumniosas de parte de los sancionados a los que obligará a pagar 
19 mil 244 pesos cada uno y 57 mil 732 pesos al partido Morena. Fue el diputado naranja, Jorge Álvarez 
Maynez, promotor de la queja, el que celebró el resolutivo en las benditas redes y recordó que el dinero 
que se cobre irá, por ley, al presupuesto del Conacyt. Por cierto, que esta última dependencia ha estado 
recortando los apoyos a la ciencia y devolviendo fondos a la Tesorería y, nos hacen ver cómo ése es 
también fallo, pero de otro tipo. Uf. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Paraestatal del litio fortalecerá a la industria de autos: AMLO 
Con la empresa paraestatal que se creará para la explotación del litio, el Gobierno de México buscará 
fortalecer a la industria automotriz asentada en el país, aseguró ayer el Presidente AMLO. (La Jornada) 
 
Aquí no subirá el precio del gas: López Obrador 
El precio del gas en México no se incrementará, pese a la crisis económica provocada por la guerra entre 
Rusia y Ucrania, que modificó el mercado del hidrocarburo, aseguró el Presidente AMLO. (Excélsior) 
 
'Saque a mi papá de la cárcel' 
Un niño de 8 años burló el cerco de seguridad para acercarse al Presidente AMLO en Tlaxcala y pedirle la 
liberación de su padre. La familia del detenido asegura que está preso injustamente. (Reforma) 
 
Desviarán río para rescatar a los 10 mineros 
Para llegar al punto donde diez trabajadores quedaron atrapados tras un derrumbe hay que desviar un río 
subterráneo que atraviesa la mina colapsada en el municipio de Sabinas, Coahuila. (Excélsior) 
 
Se agota el tiempo para mineros de La Agujita 
La tensión se siente y aumenta cada minuto que pasa en la comunidad La Agujita, al cumplirse tres días de 
que una decena de mineros quedó atrapada en un pozo de carbón. A pesar del esfuerzo de centenares de 
rescatistas y autoridades, las familias de los mineros atrapados viven en incertidumbre, puesto que saben 
que cada minuto que pasa es crucial para sacarlos con vida. (El Universal) 
 
... Y Riquelme de Rally 
El gobernador de Coahuila, el priísta Miguel Riquelme, dejo ayer los trabajos de rescate de 10 trabajadores 
en una mina de Sabinas para dar el banderazo en Saltillo a la carrera “Coahuila 1000 Desert Rally 2022”, 
desatando críticas entre familiares de víctimas y población en general. (Reforma) 
 
En declive desde 2018, los recursos para inspeccionar minería y otras industrias 
Los recortes presupuestales han ocasionado que el número de inspectores laborales dedicados a revisar 
minas y diversos tipos de industrias en Coahuila se reduzca 40 por ciento entre 2018 y 2022. (Milenio 
Diario) 
 
Alianza Va por México está firme para 2023 
La alianza entre los partidos PAN, PRI y PRD se mantiene en el Estado de México rumbo a la renovación de 
la gubernatura, aunque ayer el dirigente nacional del blanquiazul, Marko Cortés, destapó como su 
candidato a Enrique Vargas del Villar. (El Sol de México) 
 
PAN postula a Vargas y MC a Zepeda 
El presidente del PAN, Marko Cortés destapó a Enrique Vargas como candidato a la gubernatura del 
Edomex. En respuesta, el actual coordinador de Acción Nacional en el Congreso mexiquense y ex alcalde 
de Huixquilucan, indicó que están listos para ganarle a Delfina Gómez en el 2023. (El Heraldo de México -
versión digital-) 
 
Sicarios amenazan a padre en misa 
En un hecho inédito pese a la violencia en la zona, sicarios irrumpieron en una iglesia para amenazar al 
padre José Luis Segura Barragán. En entrevista con Imagen Radio, el sacerdote narró que los hechos 
ocurrieron el 22 de julio en Zipoco, municipio de Santa María del Oro, Jalisco, cerca de Michoacán. 
(Excélsior) 
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Deja 46 muertos ola violenta de ayer en al menos seis entidades 
Catorce personas fueron asesinadas en Tijuana, Baja California, en menos de 24 horas durante diferentes 
sucesos presuntamente relacionados con el crimen organizado, informaron fuentes policiales; entre las 
víctimas se encuentra un elemento de la fiscalía estatal. (La Jornada) 
 
Paramilitares reinician ataque contra tsotsiles en Chiapas 
Tras mes y medio de relativa calma en las comunidades tsotsiles de Magdalena Aldama, este jueves se 
reactivó la lluvia de balas procedente de francotiradores, presuntos paramilitares, apostados en distintos 
poblados de Santa Martha, en el municipio de Chenalhó. (La Jornada) 
 
Viruela del mono en México, en ascenso; piden no desestimar casos 
A pesar de que autoridades sanitarias mencionan que la viruela del mono no es de gravedad y no tiene 
una aceleración tan contagiosa, en México la enfermedad ha aumentado tres mil por ciento desde que 
apareció el primer caso en nuestro país, el pasado 28 de mayo, de acuerdo con informes de la Ssa; además, 
en julio, el ritmo de propagación fue más acelerado. (La Razón de México) 
 
Vacuna contra el sarampión cae 10%; alertan rebrotes 
El desplome en el esquema de vacunación infantil en México ha encendido focos de alertas entre médicos, 
pues señalan que siempre existe el riesgo de que enfermedades consideradas erradicadas, como el 
sarampión nuevamente aparezcan; además padres de familia alertan que el acceso en Centros de Salud a 
biológicos como la Triple Viral o SRP (sarampión, rubéola y parotiditis) ha sido intermitente y en ocasiones 
sólo se puede conseguir en hospitales privados con altos costos. (La Razón de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Baja marginal al subsidio de la Premium desde hoy: Hacienda 
Por primera vez en 5 meses, la SHCP redujo el subsidio que otorga al impuesto por el consumo de gasolina 
Premium y lo mantuvo en su totalidad para la tipo Magna. Los consumidores de gasolina de alto octanaje 
recibirán un subsidio de 92.23 por ciento, es decir, que por cada litro del combustible pagarán 36 centavos, 
mientras el fisco se hará cargo de subvencionar 4.27 pesos. (La Jornada) 
 
Recaudan más por reformas 
La reforma de subcontratación laboral benefició al SAT, al recaudar 522 mil 940 millones de pesos en el 
primer semestre del año, un incremento de 7.2 por ciento real respecto al mismo periodo de 2021. Según 
un informe del SAT, tras la entrada en vigor de la reforma, las empresas realizaron la sustitución patronal, 
lo que se reflejó en un incremento sostenido de retenciones netas de ISR por sueldos y salarios. (Reforma) 
 
1.2% retrocedió 
La Inversión Fija Bruta, que representa el gasto que realizan las empresas en maquinaria, equipo y 
construcción, reportó una disminución de 1.2% a tasa mensual, en mayo de 2022, informó el INEGI. 
(Excélsior) 
 
Se crearon 10 mil empleos formales en junio; en EU, más de medio millón 
El IMSS informó que México registró durante julio pasado un total de 10 mil 726 empleos formales. 
Destacó que tiene registrados en el país 21 millones 79 mil 434 puestos de trabajo. Mientras que Estados 
Unidos registra medio millón de nuevos puestos de trabajo. (La crónica de hoy -versión digital-) 
 
Carrito eléctrico boliviano 
El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard condujo este viernes por las calles de La Paz, en 
Bolivia, un auto eléctrico de origen boliviano para posteriormente anunciar que está prevista la fabricación 
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a “escala” de estos vehículos en México para 2023, proyecto que también incluye la fabricación de baterías 
de litio tomando la experiencia boliviana. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 

INTERNACIONAL 

 
China cancela tratos con EU en temas de narco, clima y defensa 
China anunció ayer la paralización o suspensión de cooperación con EU en varios ámbitos clave, incluyendo 
los contactos en los rubros militar, judicial, antinarcóticos y ecológica, además de la imposición de 
sanciones contra la presidenta de la Cámara de Representantes, Nancy Pelosi, y sus familiares. El paquete 
es en respuesta a la visita que hizo la funcionaria estadunidense a Taiwán. (La Jornada) 
 
Mueren 15 en bombardeo contra Gaza 
Israel lanzó ayer ataques aéreos en Gaza y la organización Yihad Islámica respondió con disparos de 
cohetes, en la más grave escalada de violencia en el enclave palestino desde la guerra de mayo de 2021. 
El ejército israelí informó que había matado a 15 combatientes de la Yihad Islámica en los ataques dirigidos 
principalmente contra sitios de fabricación de armas. (Excélsior) 
 
Recuerdan a víctimas de bomba atómica 
En Hiroshima, Japón, se les rindió homenaje por el 77 aniversario del primer bombardeo nuclear de la 
historia. (El Universal) 
 
Consideran “insostenible” Presidencia de Castillo en Perú 
El Gobierno de Pedro Castillo en Perú es “insostenible”, consideran especialistas consultados por El 
Universal. El politólogo peruano Josef Zielinski, profesor de Ciencias Políticas de la (no estatal) Universidad 
de Lima, recordó que contra Castillo “se acumulan seis procesos judiciales”, incluidos ascensos irregulares, 
tráfico de influencias y lavado de dinero. (El Universal) 
 
Asesina a cuatro un tirador en Ohio 
Cuatro personas fueron asesinadas ayer por la mañana a tiros en una población de Ohio, en un nuevo 
capítulo de crimen violento con armas de fuego en territorio estadounidense. (Milenio Diario) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
QUIÉN SABE qué sea peor: que el Presidente hable de algo que de plano no entiende o que prefiera 
inventarse cuentos con tal de seguir entreteniendo a su público. Ayer salió con que va a ofrecer el litio 
mexicano a las empresas del sector automotriz. 
ASÍ, de golpe, la idea no suena mal, salvo por el detalle de que nadie sabe qué diablos significa eso. López 
Obrador habla del litio como un insumo para las autopartes, como si se tratara de echarle polvo blanco al 
béndix o al cigüeñal. La realidad es muy distinta a los sueños guajiros presidenciales. 
PARA EMPEZAR la Agencia Mexicana de Litio (AMLitio) es un mito de la 4T, pues existe en el papel, pero 
no en la realidad. Y lo que tampoco existe es el dichoso litio mexicano. En realidad lo que hay son proyectos 
privados que llevan muchos años de trabajo y de inversión detrás. 
PARA CUANDO el gobierno pueda ver un solo gramo del mineral producido por AMLitio, será mucho 
después de que concluya este sexenio... y eso si lo logran. De ahí que lo realmente preocupante es la 
velada amenaza que hizo AMLO de despojar a las empresas que actualmente están tratando de explotar 
ese material. Ya que el Presidente empieza a decir, como ayer, "estamos revisando las concesiones", 
significa que ahí viene un nuevo agandalle de su parte. 
COMO SI no hubiera suficientes problemas en el AICM, cuentan que el vicealmirante Carlos Velázquez, al 
tomar posesión como director, se encontró con un complicado expediente que no imaginaba: el de los 
aparadores de publicidad. 
SEGÚN CUENTAN, la empresa Rentable se ha visto muy favorecida en los últimos años para instalar sus 
espacios publicitarios dentro del aeropuerto, peeero... dicen que no ha cumplido su parte y que, además, 
ya acumuló bastantes deudas en lo que se refiere al pago de contraprestaciones. Y dado que las finanzas 
del AICM están en picada, realmente echa en falta esos ingresos. ¿Será que el flamante funcionario, piloto 
aviador de formación, logrará enderezar la nave? Es pregunta. 
A QUIENES llevan en el corazón a la UNAM casi les da un infarto al ver que en Guanajuato, como parte de 
la directiva de la Fundación UNAM, apareció alguien ¡que quemaba libros de biología! 
SE TRATA de María de Lourdes Casares, una activista local cuyo proceder es totalmente contrario al 
espíritu universitario. Cosa de recordar que hace unos años organizó en León una hoguera para destruir 
los libros de texto federales. El motivo era exigir que en las escuelas se utilizaran los libros estatales que 
dejaban de lado la ciencia y hablaban de salud sexual a partir de la virginidad y la abstinencia. Por mi raza 
hablará... ¡el Yunque! (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Más respaldo de cancillería al emproblemado Pedro Castillo 
El canciller Marcelo Ebrard dio un nuevo espaldarazo al presidente de Perú, Pedro Castillo, en medio de 
las investigaciones en su contra por presunta corrupción y los múltiples cuestionamientos por el caos de 
su gestión en general. Un día después de su visita a la ciudad de Lima, el canciller mexicano lamentó que 
no se le haya autorizado al mandatario su salida para asistir a la toma de protesta del también izquierdista 
Gustavo Petro como nuevo presidente de Colombia. “Allí se llevarán a cabo encuentros de alto nivel para 
hacer frente a la inflación-recesión, la crisis alimentaria y los nuevos riesgos de salud”, dijo don Marcelo 
en un mensaje en Twitter, dedicado a don Pedro, con lo que de nuevo aplicó la elasticidad del tan cantado 
principio de no intervención cuando se trata de echar la mano a líderes extranjeros con orientación 
ideológica afín a la del jefe del canciller, el presidente Andrés Manuel López Obrador. Y sigue sin aclararse 
si son ciertas las versiones que maneja la oposición peruana sobre un posible asilo político para don Pedro 
en México, al estilo del concedido en 2019 al boliviano Evo Morales. 
Aumentan cantidad de médicos cubanos para trabajar en México 
Nos comentan que pese a que desde abril el presidente Andrés Manuel López Obrador y su gabinete de 
Salud han informado que serían 500 médicos especialistas cubanos los que contrataría el gobierno 
mexicano, y reiterado tras su visita a La Habana en mayo pasado, al parecer hay un nuevo acuerdo y la 
cifra aumentó. Nos hacen ver que ayer en su gira por Tlaxcala, en donde supervisó el avance de los servicios 
de salud IMSS Bienestar, el mandatario federal comentó no una, sino dos veces, que a México llegarán 600 
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médicos cubanos. ¿Será que hubo un desliz o hay un nuevo acuerdo con el régimen cubano para 
aumentar? Después de todo, el pago por los servicios de los doctores se hace directamente al régimen de 
la isla, que a su vez se encarga de pagar a los enviados, con cantidades señaladas como mucho más bajas, 
pero hasta ahora no reveladas oficialmente. 
Casi cuatro años tardaron en hacer caso para crear la Comisión Antihomicidios 
Mucha sorpresa, nos comentan, generó en algunas organizaciones de la sociedad civil la Coordinación 
Nacional Antihomicidios anunciada por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), pues se 
trata de una propuesta que le plantearon al presidente Andrés Manuel López Obrador desde su primer 
año de gobierno para evitar la escalada de asesinatos, que tan sólo ayer sumaron más de 13 en San Luis 
Potosí. Algunos organismos, como el Observatorio Nacional Ciudadano (ONC), lamentaron que tuvieran 
que pasar cuatro años y miles de víctimas de homicidio doloso en el país para que el gobierno federal 
propusiera acciones que desde la sociedad civil ya se habían pedido, como ocurrió también con la Comisión 
Nacional Antiextorsiones, que, nos cuentan, está próxima a operar. Mientras en la SSPC, que dirige Rosa 
Icela Rodríguez, se acelera la operación de los nuevos grupos anticrimen, en la sociedad civil lamentan que 
lleguen tan tarde, cuando faltan dos años para concluir el sexenio, por la obstinación en sostener la política 
de “abrazos, no balazos”. (El Universal) 
 
RAYUELA 
En medio de tanto horror nacional e internacional, un soplo de aire fresco y limpio nos llega con el triunfo 
de Karla Ximena. (La Jornada) 
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